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POSEEN ARMAS NUCLEARES CONTRA EL E!v1P.tEO O LA AMENAZA 

DEL EMPLEO DE ARMAS NUCLEAP.ES 

Pakistán: proyecto de resolución 

Conclusi6n de .una convenci6n internacional para dar garantías 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo 

O.la amenaza del empleo de armas nucleares 

La Asamblea General, 

Teniendo presente la necesidad de aliviar la legÍtima preocupacióQ. de los 
Estados del mundo en lo que respecta a garantizar una seguridad duradera a sus 
pueblos, . 

Convencida de que las armas nucleares constituyen la mayor amenaza par~ la 
humanidad y para la supervivencia de la civilizaci6n, 

Profundamente preocupada por la continuaci6n de ].a carrera. de armamentos, en 
partiCular la de armas nucleares , y por la amenaza que constituye para la humanidad 
la posibilidad del empleo de armas n~cleares, 

Convencida de que el desarme nuclear y la completa eliminación de las armas 
nucleares son esenciales para eliminar el peligro de la guerra nuclear,. 

Teniendo en cuenta el principio proclamado en la Carta de las Naciones Unidas 
de la abstenci6n de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, 

Profundamente preocupada por cualquier posibilidad del empleo o la amenaza del 
empleo de armas nucleares, 

Reconociendo que es necesario salvaguardar la independencia, la integridad 
territorial y la soberanía de los Estados que no poseen armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 
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Considerando que, hasta que el desarme nuclear te!lga alcatlce ·¡1~:·~.V~lT2,:!., c:s 
imperativa que la com1IDidad internacional elabore medidas eficaces pa:r3. gaz-antizar 
la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el e~pleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares, 

Reconociendo, que las medidas eficaces para dar garantías a los Estados que 
no poseen armas nucleares contra el empleo o la am~naza del empleG de e::~t],t' Cc:~l:J.S 
pueden ser una contribución positiva para impedir la difusión de las a:C,Ias 
nucleares, 

Recordando su resolución 3261 G (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 

Recordando además su resolución 31/189 C de 21 de diciembre de 197~, 

Teniendo presente el párrafo 59 del Documento Final del décimo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General (S-lO/2), en el que se pidió a los 
Estados poseedores de armas nucleares que concertaran urgentemente acuerdos efi 
caces, según procediera, que diesen garantías a los Estados'que no uoseyeran 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, 

Deseando promover la aplicación de las disposiciones pertinentes del Documento 
Final del décimo períOdO extraordinario de sesiones, 

Recordando la resolución 33/12 B en la que, entre otras cosas, se instó al 
Comité de Desarme a considerar Ulla convención internacional a fin de concertar 
acuerdos eficaces, según procediera, que diesen garantías a los Estados que no 
poseyeran armas nucleares contra el empleo o la amenaza de empleo de eSas armas. 

Acogiendo con satisfaccióne~ profundo examen del tema sopre "a'~uerdos inter
nacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas'nuclea
reS contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas" llevados. cabo por 
el Comité de Desarme y la creación de 1ID Grupo especial de trabajo,p~a que, bajo 
la égida del Comité, emprenda negociaciones sobre esta cuestión, 

Tomando nota con satisfacción de los proyectos de convención internacional 

sobre ese tema que se han' presentado en el,. Comité, 


Tomando nota además del informe del Comité de Desarme (A/34/27) en cuyo 

~péndice I figura el informe.del Grupo especial de trabajo, 


Tomando nota de la decisión de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado '0 de 
Gobierno de los Países no Alineado~ ~n la que se pide al Comité de Desarme que, 
dUTfu'Ttle su próximo períOdO de sesiones de 1900, concluya J.a convenci6n internaciona.J 
para e;arr:.ntizar la seguridad dc los Estados que no poseen armas nuclE:ares contra el 
empleo o ~a.amenazadel empleo de armas nucleares, 

l. Ratifica la conclusión del Comité de Desarme sobre la urgencia de alcanza: 
una.cuetdo sobre arreglos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 
que no poseen armas nucle!ires contra el empleo o la amenaza delempll~o de armas 

, ,¡;

nucleares; 
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2. Toma nota con satisfacción de que en princ~p~o, no hsy objee:i.ones 
en el Comité de Desarme a la idea de una conv.:mlJión internacional que garantice 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenasa del 
empleo de armas nucleares; 

3. Hace suya la decisión del Comité de Desarme de proseguir las negociaciones 
sobre esta cuestión al comienzo de su período de sesicnes de 1980; 

4. Recomienda que el Comité concluya durante su período de sesiones de 1980, 
sobre la base del proyecto de convención que le ha sido presentado y to~ando en 
consideración las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, la convención 
internacional para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares; 

5. Insta a los Estados poseedores de armas nucleares a que respondan a las 
resoluciones de la Asamblea General, de la Sexta Conferencia en la Cumbre de los 
Países no Alineados, celebrada en La Habana, y de la Décima Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Fez, sobre este tema, de manera 
que el Comité de Desarme pueda concluir en 1980 una convención internacional para dar 
garantías a los Estados que no pesean armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de armas nucleares. 




